
                                                      RESOLUCIÓN

Ante la necesidad de comenzar a preparar ya el XVI Certamen Nacional de Bandas Música de

Cine “Memorial Rafael Talens Pelló” que se celebrará el próximo sábado 1 de agosto de 2026,

Dado que están aprobadas y publicadas en el BOP de Valencia  las bases específicas generales de

este concurso por concurrencia competitiva para proceder a su convocatoria, 

Dado que en el expediente consta informe favorable de Intervención Municipal de fecha 29 de

enero de 2026 (220260000605) sobre existencia de crédito presupuestario para la financiación

de los premios y subvenciones a otorgar en el mismo, y

Dado  que  en  la  actualidad  la  competencia  de  la  convocatoria  de  concursos,  certámenes

etc...está delegada en los Tenientes de Alcalde correspondientes,

Como Teniente de Alcalde Delegada de Actividades Musicales por designación de la Alcaldía,

y en virtud de las facultades otorgadas por la Resolución nº 3507 de 13 de octubre de 2025,

                                                         RESUELVO 

PRIMERO: Convocar oficialmente las bases del XVI Certamen Nacional de Bandas de Música de

Cine, Ciudad de Cullera “Memorial Rafael Talens Pelló”, que se celebrará el día 1 de agosto de

2026 que se regirá por las baes que se adjuntan.

SEGUNDO:La  financiación  de  este  certamen  será  a  cargo  de  la  aplicación  presupuestaria

“Subvenciones y Premios Certámenes Musicales”  3340.4809  (220260000605) y también de

“Gastos Diversos Actividades Musicales” 3330.2261 del presupuesto municipal 2026 en lo que

a otros gastos generales de su organización se requiera, si es el caso.

TERCERO: Se concederán los siguientes premios y subvenciones:

A cada banda participante en el certamen se le concederá una subvención económica de 4.000 

euros  por su participación, y se otorgaran los siguientes premios.

PRIMER PREMIO  6.000 euros 

SEGUNDO PREMIO 5.000 euros

TERCER PREMIO  4.000 euros 

PREMIO AL MEJOR DESFILE   1.000 euros  

FIESTAS, ACTIVIDADES MUSICALES Y FALLAS
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CUARTO: Publicar la presente convocatoria en la Base Nacional de Subvenciones a los efectos

oportunos.

QUINTO: Publicar y difundir las bases de este certamen en los medios de comunicación y redes

sociales que se considere oportunas y en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica Municipal.
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